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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

»■ SAMAMSA

la Admiaiatraeión del Bo l bt ím, elu en 
li Imprenta de la Caea-Hoepieio de Miseri
cordia.

Lu euseripcionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franquesda 

ti leyente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÜO-EXTRASJERO 45

Los edictos y anuncios ebliyados al payo 
de Inserción, 25 céntimos ds peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haráa 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimes de pesóte c»- 
da uee.
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JSTE PERIODICO SE PUBUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGO?

X*.™” ’ d',tr,cl“ "•>»»»■
P d’ ’• I

PARTE OFICJAI.
^ESIDEHCI* DEL CWEJO de minis t r o s

Doh ¿ Do“ Alfonso XIII y la Boina 
EngenÍa (q' D' °ontinúatt 

jaad en su importante salud. 
de liK b®n¿fioi,° disfrutan las demás personas 

Augusta Real Familia.
 (9«Mta2i Febrero 1907.)

^_s b c o io n  s h g ONDA
Rb w o  cim d e LijEgvmciA d e z a e a b d z a

Servicio agronómico nacional.

SINDICATOS AGRÍCOLAS
CIBCÜLAB

d® J.** empresas industriales 
^rrolk j  * da 6 e8P^ritu de asociación que se ha 

.^todas ellas, mediante el cual se ha 
t11'111» Ópo¿ admirab,e Progreso realizado en la

tBrd*do en llegar á la agricultu- 
í^ioionai* R gUUR por 61 aPe«° á prácticas 

6 en.;? lae 00“*fcltny®n el carácter peculiar 
^^“"bres y hábitos rurales.

b&oho nn°eiidx&de< de 108 tiemP°e modernos, 
b lo intA la faerga irresistible de la asocia- 
b eQ la i. <R ava8R*le todo, y después de pene- 
?91 Uller ®U 61 comer°io, en la fábrica y 
h ^o en ¿r 'egad“ R1 oamP°» y en pocos años 

^adeL ?jable8 Progresos, en otros paí- 
•antados que el nuestro,

«No es posib e desconocer el gran bien que han 
hecho los Sindicatos agrícolas á la agricultura 
francesa», dice el notable economista inglés Henry 
Wultt, en diversos artículos publicados en las re
vistas de f-quel país, así como el estadista francés 
Baudrillart, refi-iendose á la centuria pasada dice, 
que «La creación de los Sindicatos agrícolas, es 
el hecho economice más notable del siglo.» 
, Y en cuanto á los beneficios obtenidos por tan 
importantes asociaciones, dijo M.r Deusy en su 

i discurso pronunciado en el Congreso Nacional de । Sindicatos agrícolas celebrado en Lyón* 
j «Ufándonos, hemos obtenido abonos de mejor 

calidad y a mas bajo precio; liemos suprimido nu- 
i morosos parásitos que vivían, perdónesenos la ex
! presión, a costa del productor ó del consumidor: 

hemos podido, mediante compras en común y por 
el empleo de los aparatos y máquinas agrícolas, 
abaratar el coste de producción. No dejamos nada 
a la casualidad, hacemos analizar las tierras para 
darles el abono que les conviene, tenemos estacio
nes de ensayo para nuestras semillas, favorecemos 
la enseñanza agrícola. En una palabra, de un modo 
general puede decirse que desde la creación de los 
Sindicatos agrícolas, la agricultura se ha trans
formada; después de permanecer largo tiempo atra
sada, se ha puesto al nivel de la industria v del 
comercio». J

■ Vease, pues, la razón con que antes se ha dicho 
que los Sindicatos agrícolas habían realizado ad
mirables progresos en otros países, dejando sentir 
con el mismo ó mayor influjo que en Francia su ao- 
oion en las demás Naciones de Europa.

i Pues bien, no podía tardar más tiempo sin que 
: llegase España á persuadirse de las ventajas que
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por medio de la aaooiaoión puede lograr el desen
volvimiento y desarrollo de su riqueza agrícola y 
pecuaria, ya que la iniciativa particular, salvo con
tados casos, se halla más adormecida aquí que en
tre los agricultores de los citados países extranje
ros, y de tal convencimiento surgió el proyecto de 
ley de Sindicatos agrícolas, que presentado a las 
Cámaras legislativas íué sancionado, tras razonada 
y detenida discusión, con fecha 28 de Enero de 1J06.

A esta ley se debe que sean no pocos ya los agri
cultores y entidades en esta provincia, que acó- 
ciándose á loa beneficios que la misma otorga, se 
han asociado, redactando sus reglamentos, cuya 
aprobación se solicita de este Gobierno, creyéndo
los ajustados en un todo á los preceptos de la re- 
^^as^omo quiera que en muchos casos no se ha 
dado la debida interpretación ai espíritu y letra de 
la misma, este Centro se ha visto en el caso de de- 
necar la autorización solicitada, con la indicación 
délos reparos que tales estatutos ofrecían y ias 
reformas que en los mismos debían hacerse.

Y para que en lo sucesivo pueda conocerse de 
un modo bien concreto y terminante el criterio 
con que han de ser resueltos por este Gobierno los 
expedientes de tal naturaleza, preciso es llamar la 
atención de los interesados en tal sentido, para que 
se ajuste á él, en términos generales, la redacción 
de los estatutos de las asociaciones que con.elti
tulo de Sindicatos Agrícolas traten de constituir
se en esta provincia. . .

Considera este Gobierno, en primer termino, que 
los Sindicatos agrícolas debidamente organizados 
y regidos, han de constituir quizas la pa anca mas 
poderosa que ha de remover los obstáculos que se 
oponen al desenvolvimiento de la agricultura es
pañola, y esta opinión ya hemos visto que feliz
mente se ha confirmado en otros países.

Mas para ello preciso es que los agricultores y 
propietarios, penetrados de tan importante misión 
social, agrícola y económica, excogiten, dentro de 
las necesidades locales más apremiantes, losi fines 
y procedimientos más adecuados para rotisfacer- 
las, y estos fines no pueden e»tar mejor establecidos 
con carácter general, en el art. 1. de la citada 1 y, 
que para mejor conocimiento de los interesados se 
inserta nuevamente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a p 
de la presente Circular.

Los servicios que los Sindicatos pueden 
á los agricultores, son de dos órdenes: materiales 
y económicos. Los primeros son los que dan ver da- 
dero carácter á estas asociaciones, y son los que 
revelan cnanto puede esperarse de ellas en beneti- 

“Tratando1 de clasificarlos, pueden formarse dos 
categorías con los fines ó servicios materiales 
Unos tienden á facilitar la compra en común de 
todo lo necesario á la explotación rural, y otros 
tienen por objeto dar facilidades a la venta de los 

PXCon esto puede relacionarse la defensa de la 
propiedad y de las cosas del campo, sin lo cual no 
hay progreso posible; la defensa igualmente obli
gada y recíproca por parte de todos los asociados, 
contra toda clase de plagas del campo y enferme- 
dade* infeoto-contagiosas de los ganados de latur

y renta; la reconstitución de los viñedos por medio 
de los procedimientos modernos, que por ser rela
tivamente costosos, sólo son realizables en muchoi 
casos por la asociación de labradores; la repobla
ción del arbolado en los terrenos de uso comunal 
y particular de los asociados; y en fin, la construc
ción de pequeñas obras hidráulicas que aumenten 
la superficie regable tan necesaria en muchas lo
calidades de la región, ó den lugar en otras al 
saneamento ó desecamiento de las superficies pan
tanosas, no aprovechables por tal eausa para el 
cultivo.

Pero las ventajas anteriores, que como se ve 
tienden á facilitar y mejorar la explotación del 
suelo, sólo constituyen una parte de los servioioi 
que los Sindicatos pueden prestar á la agrien-
tura. _ . -

La otra tiende á mejorar las condiciones eoono- 
micas sociales de la población rural, aprovechando 
bien, con tal fin, los recursos de que los Sindioatoi 
disponen. .

Por tanto, la mutualidad proporciona tambiec 
el medio de mejorar las condicioné de existencia 
de los habitantes del campo, oreando almacené 
cooperativos de compra y venta que abaratan con
siderablemente los artículos de consumo ordinun 
para la vida. , .

Da lugar á la organización del crédito agnoo , 
cuyas puertas generalmente están cerradas ai pe 
queño cultivador, que por sí sólo ofrece poca» g' 
rantías de solvencia personal ó hipotecaria, 6 
instituciones que se dedican al préstamo, y 
sin embargo el Sindicato con su propia responsa 
lidad puede otorgarla en favor de aquellos de 1 
asociados que la merezcan por su laboriosidn 
honradez, siendo tenedores legales adema* de 
cosechas, ganados, instrumentos de labranza y 
las demás cosas dadas en prenda, que por t» 
dio podrían permanecer en poder de los m 
deudores, hasta que fuera posible su venta en 
tajosas condiciones. , Q6.

Pueden, además, orear cajas de ahorro y P 4^ 
ños Bancos de préstamo, dando así lugar 
fines sociales de la mayor importancia, o sea . f| 
sarrollar el ahorro é invertir sus producto* 
fomento de la producción rural, con proveen 
mediato de los mismos depositantes. ¡

Puede, en fin, la mutualidad hacer partió v 
loa miembros del Sindicato de otras mucha 
jas de este carácter económico, cuales 
ejemplo, las del seguro mutuo entre los aso ? 
ó servir de intermediarios entre los asega 
los aseguradores, que por lo general son ¡cl 
anónimas con residencia en puntos lejano aejí 
pueblos rurales, y por tanto lejos .^.^dese»' 
Agicnltor, para asegurar con las taoilida |8i 
das su vida, la de sus ganados, sus cosech 
edificios. ■ «.lenoi» ,e’

A estos y otros fines de igua. trascen og et 
oial y económica, perfectamente deter”fcic)o8 P01 
la citada ley, y sobre los cuales no insi* prt 
no hacer demasiado difusa la redacción . ¿,0^ 
sente circular, pueden dedicarse lo*। og|
Agrícolas, estatuyendo en sus üegia*11 
toda claridad, los procedimientos ma* 
para llevarlos á cumplido efecto.
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entre tales establecimientos y los individuos de 
ella. ,,

8 .° Instituciones de cooperación, de mutuali
dad, de seguro, de auxilio ó de retiro para inválidos 
y ancianos, aplicadas á la agricultura, ó la gana
dería. .

9 .° Enseñanzas, publicaciones, experiencias 
exposiciones, certámenes y cuantos medios conduz
can á difundir ios conocimientos útiles á la agri
cultura y á la ganadería, y estimular sus adelantos, 
sea creando ó fomentando institutos docentes, sea 
facilitando la acción de loe que existan ó el acceso 
á ellos. . ,

10 . El estudio y la defensa de los intereses agrí
colas camunes á los Sindicatos y la resolución de 
sus desacuerdos por medio del arbitraje..

Se considera también Sindicato la unión forma
da por Asociaciones agrícolas para fines comunes 
de los que quedan enumerados. , .

Art. 2.° Para la constitución de un Sindicato 
agrícola bastará que lo pidan, en solicitud dirigida 
al Gobernador de la provincia, las personas que 
deseen formarlo en número, no menor de diez, ó 
una Asociación agrícola legalmente organizada.

A la solicitud pidiendo la autorización se acom
pañará una copia de los estatutos y la lista de las 
personas que formen el Sindicato, indicando las que 
pertenezcan al Comité directivo y los recursos con 
que ha de contar para su sostenimiento.

De toda modificación que se haga en los estatu • 
tos se dará conocimiento al Gobernador de la pro
vincia.

A estos efectos se abrirá en todos los Gobiernos 
de la provincia un Registro especial de Sindicato» 
agrícolas, del que se sacarán las certificaciones que 
se estimaren necesarias. ,

Art. 3.° Se reconoce á los Sindicatos agrícolas 
la capacidad jurídica que determina el art. 38 dei 
Código civil. . .,

Art. 4.° Para obtener cargo de dirección, admi
nistración ó representación de los Sindicatos agrí
colas será requisito gozar de la plenitud de dere
chos civiles.

Art. 5.° Los asociados en Sindicato agrícola 
podrán en todo tiempo retirarse, no obstante cual
quiera cláusula en contrario de sus estatutos, sin 
detrimento de las obligaciones ó responsabilidad*» 
por ellos contraídas y pendiente» al tiempo de la 
separación. ,

Los estatutos determinarán los derechos que el 
socio separado deba conservar en las instituciones 
de previsión, auxilio, retiro y demás análogas, dere
chos adquiridos onerosa ó gratuitamente mientras 
permaneció en la Asociación. A falta de prevención 
estatutaria se entenderá que la rescisión individual 
del pacto de Asociación no altera los derechos ni 
las obligaciones, siempre que éstas sean distintas 
del Sindicato, aunque estén agregadas, subordina
das ó relacionadas con él. Guando dichas institu
ciones estén constituidas en forma mutua dentro 
del mismo Sindicato, quedará excluido de ellas el 
socio separado, á falta de cláusula estatutaria que 
otra cosa ordene.

Art. 6.° Quedan exentos de los impuestos de 
timbre y derechos reales la constitución, modifica
ción, unión ó disolución de Sindicatos agrícolas

Por tauto, la organización y régimen de los Sin
dicatos deben adaptarse del modo más perfecto á 
los fines propios de la institución, sin perjuicio de 
que toda enseñanza de los más sanos principios de 
la moral cristiana, sin la cual no es posible la vida 
normal de tales asociaciones, la lectura y propa
ganda de los buenos métodos y máximas culturales, 
la práctica de las buenas costumbres, y la resolu
ción de toda clase de conflictos jurídicos entie los 
asociados por medio del arbitraje, geun preceptos 
que deban difundirse entre los mismos, por las per
sonas de buena voluntad y de mayor cultura que 
residan en las respectivas localidades, y que por su 
misma condición social, deben también formar 
parte de tan interesantes como patrióticas institu
ciones agrícolas, las cuales, por su propio esfuerzo 
y el de la unión entre sí mismas, pueden llegar a 
constituir un poderoso organismo social que, le
vantando á gran altura el nivel de la riqueza pu
blica, afiancen sólidamente los oimientos de nuestra 
futura prosperidad nacional.

Los Sres. Alcaldes ordenarán que se dé lectura 
de esta circular en la primera sesión que oelebieu 
las Corporaciones municipales, después de b u  pu
blicación en el Bo l e t íx  Of ic ia l  y cuidarán de di
fundir su conocimiento entre las clases sociales á 
quienes más especialmente interesa.

Zaragoza 21 de Febrero de 1907.—El Goberna
dor civil, Juan Tejón y Marín.

***
Ley de Sindicatos Agrícolas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° Se consideran Sindicatos agrícolas 
para los efectos de esta ley las Asociaciones, Socie
dades, Comunidades y Cámaras agrícolas constitui
das ó que se constituyan legalmente para alguno 
ó algunos de los fines siguientes:

l .° Adquisición de aperos y máquinas agríco
las y ejemplares reproductores de animales útiles 
para su aprovechamiento por el Sindicato.

2 ,e Adquisición para el Sindicato ó para los 
individuos que lo formen, de abonos, plantas, se
millas, animales y demás elementos de la producción 
y el fomento agrícola ó pecuario.

3 .° Venta, exportación, conservación, elabora
ción ó mejora de productos del enltivo ó de la ga
nadería.

4 .° Roturación, explotación y saneamientos de 
terrenos incultos. .

5 .° Construcción y explotación de obras aplica
bles á la agricultura, la ganadería ó las industrias 
derivadas ó axiliares de ellas.

6 .° Aplioauióu de remedios contra las plagas 
del campo. , .

7 .° Creación ó fomento de institutos ó oombi- 
Daciones de crédito agrícola (personal, pignoraticio 
ó hipotecario), bien sea directamente dentro de la 
misma Asociación, bien estableciendo ó secundan
do Cajas, Bancos ó Pósitos separados de ella, bien 
constituyéndose la Asociación en intermediaria
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Gozarán de igual exención loe aotoe y contratos 
en que intervengan como parte la personalidad ju- 
n'dioa de un Sindicato agrícola oonetitnído y regis
trado en forma, siempre que tengan por objeto di
recto cumplir, según los respectivos estatutos,fines 
sociales de los enumerados en el artículo l.e de la 
presente ley.

Las instituciones de previsión, de cooperación ó 
de crédito formadas por Sindicatos agrícolas y ba
sadas en la mutualidad dentro de los mismos, esta
rán sujetas al impuesto de utilidades solamente 
por los dividendos de beneficios que repartan á los 
asociados.

Las exenciones tributarias que este artícelo con
cede cesarán para las Asociaciones que el Ministe
rio de Hacienda, oído el de Fomento, declare cons
tituidas para fines diferentes de los que caracteri
zan al Sindicato agrícola, aunque tomen aparien
cia de tal.

Art. 7.* Los derechos de Aduanas que se hayan 
satisfecho por las máquinas, aperos, semillas y de
más elementos de las industrias agrícolas, ó ejem
plares reproductores selectos para mejorar la gana
dería, serán devueltos, á instancia del Sindicato, 
por el Ministerio de Hacienda, previa declaración 
del de Fomento, sobre la mejora y utilidad general 
de la importación de que se trate.

Art. 8.° El Ministerio de Fomenso facilitará 
gratuita y preferentemente á los Sindicatos el uso 
de los ejemplares selectos destinados á la mejora 
de las razas, las semillas de ensayo, las plantas, má
quinas y herramientas agrícolas que el Estado ad
quiera y pueda en esta forma aplicar al fomento de 
las industrias del campo. Igual preferencia ten
drán los Sindicatos para recabar los medios oficia
les disponibles para extensión de la enseñanza agrí
cola. oj k *

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eelesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Enero I 
de mil novecientos siete.—Yo el Rey,—El Ministro 
de Fomento, Rafael Gasset,

SÍWON QUINTA

PARQUE ADfllINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ZARAGOZA
£1 Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par

que Administrativo de Suministro de esta Plaza; 
Hace saber: Que el día 4 de Marzo próximo, á 

las once en punto de dicho día, se celebrará públi
co concurso en el Parque Administra tivo de Sumi
nistro de esta capital, con objeto de verificar la 
compra de harina de primera clase, cebada supe
rior, habas y paja de pienso con destino al servicio 
de la misma, bajo las bases y condiciones que en 
las oficinas de este Establecimiento estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, de nueve á trece; 
debiendo presentar en dicho acto muestras y pre
cios de los mencionados artículos.

Zaragoza 21 de Febrero de 1907.—Enrique Díaz.

_____SECOION SEXTA
. A loe efectos del art. 161 de la vigente ley Mu. 

nicipal se hallan expuestas al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las cuentas munioipa- 
les del año 1906, por el plazo de quince días.

Sediles 16 de Febrero de 1907.—-El Alcalde, 
Manuel Vioén.

Están de manifiesto los repartos vecinal de con
sumos, gremial de alcoholes y de arbitrios extraor
dinarios para 1907, por ocho días.

Luna 16 de Febrero de 1907.—El Alcalde, Joa
quín Pemán,

SKOOION SEPTIMA___
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
, Hago saber: Que para pago de la indemnización 
á que fueron condenados Francisco Gracia Mari- 
lio y otros, en causa criminal seguida en este Juz
gado sobre hurto á D.B María Esouer, tengo acor
dada la venta en pública subasta de las prendas 
siguientes:

Peeelae.

Tres gorras de invierno, escocesas, á una 
peseta nada una.................................. 3

Un pañuelo de seda blanco: tasado en
na peseta cincuenta céntimos. ......... l‘5O

Otro ídem ídem, de color: en cincuenta
céntimos..................................................... 0‘50

Dos pares de calzoncillos de algodón: en
setenta y cinco céntimos cada uno.... l‘5O 

Dos camisas de franela, de color, para
hombre, á una peseta cada una............  2

Una camiseta de algodón: en setenta y
cinco céntimos.......................................... Q‘75

Cuatro tapabocas de algodón: en tres pe- .
setas cada uno........................................... 1^

To t a l .......... .............. 21*25

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día veintiocho del 
actual, á las once, siendo de advertir: 1

l.° Que por ser esta la segunda subasta, se 
anuncia la venta de dichas prendas con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su justiprecio.

, 2.° Que para tomar parte en la subasta, .debe
rán los licitadorea consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de las prendas 
que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo reqai* 
sito no serán admitidos; y

3.* Que no se admitirán posturas ó proposicio
nes que no cubran las dos ..terceras partes del 
avalúo.

Dado en Zaragoza á dieciocho de Febrero de mil 
novélenlos siete.—Isidro Liesa.—Luis Moliner.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


